
 

   

TRASLADO 
 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Dentro del trámite de liquidación por adjudicación que adelantó el señor GUSTAVO 
ROJAS HURTADO EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION, CÓRRASE TRASLADO a 
los interesados, por el término de veinte (20) días hábiles, de la rendición final de 
cuentas presentada por el liquidador el día 21 de abril de 2020, bajo el número de 
radicación 2020-01-140527, con corte al 15 de abril de 2020, complementado según 
radicado 2020-01-188756 del 19 de mayo de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley 1116 de 2006.  
 
SE FIJA HOY:       02 DE JUNIO DE 2020. 
 
COMIENZA A CORRER EL:     03 DE JUNIO DE 2020.  
 
VENCE EL:        03 DE JULIO DE 2020. 
 
El presente traslado se fija conforme a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 y la 
Resolución 100-001101 de 2020, en la baranda virtual de la Entidad en la página web 
institucional (www.supersociedades.gov.co). 
 
Se advierte que el documento mencionado queda a disposición en la Baranda Virtual de 
la Superintendencia de Sociedades, según el protocolo establecido en el Anexo de la 
Resolución 100-001101 de 2020. 
 

 

 
JESSICA QUICENO TUNUBALA   
Secretaria Administrativa y Judicial Intendencia Regional Cali 
 
 
TRD:ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
RAD: 2020-01-140527 / 2020-01-188756 


